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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2653/2018 
Ciudad de México a OS de Marzo de 2018 

.t.SU~HO: Licencia Ambiental Única 
E:T Á:O~A: 09/LUAOO l l/07 117 

C:n atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad lnduscrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sec~or Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
O 3 de Julio de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervis.ión, Inspección y Vigilan~ia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GRUPO ENERGETICO GUDE, 
S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 10602, con ubicación en BOULEVARD SAN JOSÉ 
133, COLONIA PETROLEO$ MEXICANOS, MUNICIPIO DE FRESNILLO. ESTADO DE 
ZACATECA$, CÓDIGO POSTAL 99099, en lo sucesiv6 el RE~ULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resqlver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fraccióQ XXVII y 3 7 f racción XVIII del 
Reglamento Interior de. la Ag~ncia Nacional de Segl}r.idad)ndustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos. 

11. Que el día O 3 de Julio de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GRUPO ENERGETICO GUDE. S.A. DE C.V .. 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0011/07 /17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios .para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0011/07 /17. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
PíOtección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII d::l Reglamento Interior de la 
A?""':"'~;~ N ::> •i'"ln31 rlP S Po • ,- i.-l :o.'i l'"'rl' ''"tri;:.! " dP -Prr ~ ~ -.- · ~- · · - _, . . :-,- ~: ~ ·.-,.; · .,.; --: ,'-\

0
~- ,.._ ~ ~ _ . _ . -., . • . _ e _ 

- .) :0 - - ~- - . . -. ~ 1 • _...; C. _ .G. -~t - _ , ,.._ ta• _ 

C:qui .. xi.J Ec.o,;)g,:.J y ta ¡: rot ección a; A;no;¿me en mateíia de ?revención y ComíOi de la 
Cont aminació1 de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que est ablece los procedimientos para Qbtener la Licencia 
t.rn~;,~ .. :¡_! ( 1..,:'"""' -n~("' i-:11:~ un tr:>_.,: .. "' ,;.,;C') , así C')~o 13 2Ctt•-=l1ipción d:: la inf ormación de 
~, :; ·:;: _ .. . _ ···- -~=-·~ ~- _ _.:':!.::·::n ·'.- . ~-'):·_ .... )e ll d~ abril a~ 1997. 3SÍ 

:'-';;1 J i-o." G::. ,-,:,_:; -~i ,;r" 'Js· :;,:.,;~ :; <.,;.: ~ ~ 2s·..::~2o1 :.-tp:ic..:t..es. e 3t-:i Ji;2 :ción General de Gestión 
Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los r·equisitos :técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

. . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

~LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N~ LAU-ASEA/3248-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las.siguientes 

l. 

.. . 
CON DI Cl ON ANTE·S 

La Licencia ampara el funcionamiento y l a-operación del establecimiento denominado 
GRUPO ENERGETICO GUDE, S.A. DE C.V., 10602 con ubicación en BOULEVARD 
SAN JOSÉ 133, COLONIA PETROLEOS MEXICANOS. FRESNILLO. CÓDIGO POSTAL 
9909 9. ESTADO DE ZACA TECAS, que se dedica a la comercialización de gasolina y-
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diese!. con una capacidad instalada de suministro anual de 6.243,350 litros de Pemex 
Magna. 1.082.150 litros de Pemex Premium y 7,733,750 litros de DieseL El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalacione.s descritas en la Tabla 1 
del presente. 

.- . , ..... -· .. 
, !_ T_~n_gl}~_<:J.E.f_e.r:nex 1':1_ªgDª ...... ___ . ., _______ 1 OO,_Q_Q.Q __ ___ , .... , ... __ ____ !~r!Q_S ____ , ___ _ _ 

1 Tanque de Pemex Premjum .. 40,000 litros 
.· Tfifl9~i·ª~~Q!i~L·==~=-~~~--~.~~--=~·-¡-_ -···1o'Q!_Q§9~·-=:·_~:.==~-.~~~\(t!_~i_.~--~-~~~~= 

4 Dispensarios de despacho de 
gasolina t\1agna/Premium 

·. 8 

8 

6 

mangueras de 
Magna 

mangueras de 
Prem~um 

11. La presente Licencia Ambiental · Única se expide por un1ca vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicaCión o de actividad. según le fue autoriiada. Si es 
este el caso deberá solicitar una .nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamie,nto, cambios de proceso. a~pliación 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos,deberá presentar 
la solicitud de actualizacion· a las condicionantes respectivas. · 

111. La Lie:encia es intransferible a otros e?tabledmientos y se otorga sin ·perjuicio de las 
autorizaciones. permisos . y -registros que deban obtenerse de ésta ú_ otra autoridad 
éompetente. · 

IV. El REGULADO. hasta en· ~anto r:JO s~ emitan lineaf!1ientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría "de Medio ·Ambienté -· y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 19. 
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V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equi librio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. en la que deberá incluir fas emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales. benceno. tofueno. xileno y 
hexano. derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensar¡os 9e gasolinas. 

.·; - - :: 

o:: ia U~OJia Je Operación .&..nua1, a1 An:ículo 109 Bis de la Ley General del Equi liorio 
Ecol6gi:o y 13. Píot~cción al Al.lbient~. a los Artículos 9,10. 19 y 20 de su 
Reglamen~o en mat~íia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
cuanc ::> e:<¡.;~ :.n e'Tlis;Jne:; o transferenci~s d= contaminantes o su5 ~an:;as que se 
encuentren listarl?.s y que alcancen el L''l"'bral d::: reporte establ -:.::;._ ~,;; ::·1 11 :-~ .-. ··;, ...t 

Of.:i ~! Mex:ca.la N0¡';1-1ó5-SEMAR.i--!AT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
s:.- ~2~35?. íe~Y~e ~ra. ~1 r~¿; :stro de e:ni:; ;:n~:; y transferencia de contaminantes". 

VIl. El REGULADO deberá cumplir c~:m lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl; VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicar1as vigentes que les sean aplicables. . . . 

VIII. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o ·erf1isiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con lO días h~biles de anticipació·n informando las medidas de 
segur.idad :que serán implementadas para evitar riesgos _operacionales y ambientales. 
En el caso de paros ·circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de m a riera 
inmediata a las dependencias de Proteccion Civil córrespondiente. 

. . . . 
IX. Para el caso de paros· programados por mantenimi·ento, el REGULADO deberá 

implementar. las. mejores prácticas pára minimizar las .ernision~s de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos~ ·directrices, criterios u otras 
disposiciones admini;trativasd~ carácter general pcir ~arte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones d~ mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con base en la calidad del aire que se determine para 
cada ár.ea. zona o región del territorio nacional. con el fin de cont rolar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, manten1m1ento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos. líneas. dispositiv.os e instrumentos de control, para verificar 
'=' in t og;i tj ... .: _._ .)., .~ .... ::r- .:- -'-':. 

XIII. El REGULADO deber~ garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
qel Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-2011 , que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
M:tn~jo; ~ 1 listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
1is~~ ~ • . ~ ·· -:c.:;:J IJs e:ementos y p;o: -::dimientos para la fo~mulación de los planes de 
man~;•. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento· a la Autorización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental 242/DPA/09 expedida por el Instituto de Ecología y Medio 
Am.biente del Gobierno del Estado. de .Zacatecas con fecha 7 de julio de 2009, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28;·30, 31 y 35 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los artículos 46.47.48, y 49 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Matetia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: 0.09 ton/año de· sólidos impregnados con aceite, 
lubricante y aditivos (filtros, trapos, estopas; etc.); 0.05 ton/año de lodos 
aceitosos; 0.04 ton/año de envases vacíos impregnados con aceite·, lubricante y 
aditivos; 0.08 ton/año de agua aceitosa de la trampa de grasas; 0.02 ton/año 
de pilas, baterías, focos. que genera ·cumple con lo establecido en los Artículos 1 S l. 
151 Bis, 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, los Artícúlos aplicables de la . Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. · 
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XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como 
de los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005 . deberá aCtualizar su R.egistío como Geneíador d~ Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en la Condicionante 11. 

•·• ¡' 
• •· . -

1 
(_ ""'- - ... V ~. _ -• ..:...111 .,._{_,,,_ __ _. ..,._ ~o_._:, l'::.:tJ~j ~ ~ .. h . .: l:b•'J..>:.J.> 

g~n2;2.::!o .:; s::::~tro de su establecim;-::nto cumpla con lo establecido en los Artículos 83 
y 84_ qei - Reglamen~o de. la Ley General para la Prevención y Gestión Int egral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
mefi ry;-::.l~IJ.., In 2.r:¡uí fijado. de'1er.5 s ·Jj2 t:\~s= a ~o:bs !1s ::·.;p:>si::iones s~ñalad:ts en la 
L''"/ G~_:--e -?! e:::! ~~·-· •l:b~:.) ~ol6gi-::o '/ !a Prote:ci:n 2.! P.,n~:~::~e y los Reglamentos que 
r-4:. e 113 3" r:-:-: ,~...,. "~Í COm') 2. !33: Q':JPS Ü~iciJ!eS ~- ' =':i-:'n,3_S y Ot(:::>5 instíumen~OS 

jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XIX. El incumplimiento de las condidona11tes fi jadas .en esta Licencia, la Ley General del 
· Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General. para la Prevención y· 

· Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en . 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento _del establecimiento. así COIT!O la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencía de eventos que 
pongan en pelignJ la vida hur:nana o que ocasionen qaños al medio ambient~ y a los 
bienes. part iculares ~ nqcionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las· disposiciones aplicables. .. · 

.. . 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad· jurídica con la que se ostenta el C. 
FRANCISCO JAVIER GL!ARDADO MÉf'{QEZ, en su carácter de repr~se11tante legal de la 
·empresa GRUPO ENERG~TICO Gl)DE, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a e FRANCISCO JAVIER GUARDApo MÉNo"Ez. en representación 
del establecimiento GRUPO ENERGETICO GUDE, S.A:· DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 
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QUINTO.-Téngase por autorizadas para oír y recibir notificaciones a las CC. BIBIANA 
EL VIRA GONZÁLEZ HERNÁND'EZ y MARÍA ESPERANZA VALERIO VARGAS, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administ rativo. 

L 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUAOOll/07/17 JBZ 
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